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Señores: o ES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS E 

Presente.- 

- De mis consideraciones: 

  

  

VERÓNICA DE LOURDES PALACIOS BASTIDAS, en mi calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la Compañía ROSAS DE LOS 

ANDES ROSANDES CÍA. LTDA., me dirijo ante Ustedes y expongo: 

La Compañía ROSAS DE LOS ANDES ROSANDES CIA. LTDA, identificada 
bajo el número de expediente 54432, ha efectuado una Cesión de 
Participaciones con fecha 29 de septiembre del 2008, debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Pedro Moncayo el 04 de agosto del 2009, para 
constancia de aquello, adjunto a la presente sírvase encontrar copia 

autenticada de la primera copia certificada de dicho acto societario, 

Particular que pongo en vuestro conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Hago propicia la ocasión para testimoniar mis sentimientos de consideración y 

estima. 

Por el peticionario debidamente autorizado firmo como su Abogado 
Patrocinador. 

DON 
ERÓNICA DE LOURDES PALACIOS BASTIDAS 

C.C. No. 1801805209 

GERENTE GENERAL , 

ROSAS DE LOS ANDES ROSANDE CÍA. LTDA. 

Cesión tegishreda 

28/08 0%
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CESION DE PARTICIPACIONES 

«- QUE OTORGAN: 

a SR. JOSÉ RIBADENEIRA FERNÁNDEZ SALVADOR 

. Y OTROS 

- A FAVOR DE: 

o SRA. VERÓNICA DE LOURDES PALACIOS BASTIDAS 

SR. ANDRÉS MAURICIO MANOTAS PARDO 

COMPAÑIA ASTRAL FLOWERS LTDA. C.I. 

CUANTIA: $. 100.000,00 : 

- DI 3 COPIAS 

EPC 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

  

República del Ecuador, hoy día LUNES VEINTE Y NUEVE DE 

“Notaria Y SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante mí Doctor REMIGIO 

POVEDA VARGAS Notario Décimo Séptimo del cantón; 

comparecen: por una parte en calidad de CENDENTES el 

. señor *José Ribadeneíra Fernández Salvador, y la señora // 

   
   

Consuelo del Carmen Terán Wray; la soñe a María Gabriela 
Y 

Ribadeneira Terán, y el señgr * 
4 

Ribadeneira, el señor Juan Jo$8 Ribadepeira Terán, y la / / 

uan Carlos  Farto 

señora Carolina Pallares Apr el señor Sebastián 

Lo Ponce Holguín, soltero / Ya señora María Mercedes Ponce / 
  

    
   

   

  

       

    

— ze > 

Holguín, representada por el señor Loa Ienaclo Ponce / 

señor Carlos Ponce Holg 
Soltero 

ario el señor Carlos Ponce García, acredi 

n. representado p 

se Poder General que se acompaña, la señora Móñica 

— 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.
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-- María -Holguín- Calero, - y el-señor- Carlos -Ignacio—Ponce E 

García; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, 

  

comparecen los señores: Verónica de Lourdes Palacios [ a 

Bastidas, casada, el señor Andrés Mauricio Manotas Pardo, Y : 

colombiano, casado; y, la Compañía Astral Flowers Ltda. / A 

C.1., debidamente representada para éste acto por eu 

Apoderado Especial el señor Juan Carlos León Delgado, 

autorizado mediante Poder Especial.- Los comparecientes : 

son ecuatorianos, domiciliados y residentes en esta - 

ciudad de Quito, civilmente capaces ante ¡la Ley para 

contratar y obligarse, quienes me demuestran su identidad 

con el documento de identificación que me presentan: y, 

dicen que es “su voluntad elevar a escritura pública la 7 

siguiente minuta, cuyo tenor es como eigue: SEÑOR o 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase incorporar una de la que conste la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la Compañia ROSAS DE LOS ANDES 

ROSANDES CíA. LTDA., contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

al otorgamiento de la presente Escritura Pública, por sus 

propios y personales derechos, por una parte, en calidad 

de CEDENTES: a) El señor José Ribadenelra Fernández 

5 An d ¿Ivador, ecuatoriano, mayor de edad, ingeniero civil, 

  

casado, portador de la cédula de ciudadanía  númera uno 

siete cero uno dos tres cineo ocho nueve — cinco, 

  

domiciliado en la ciudad de Quito; comparece también, > 

autorizando la presente cesión de participaciones la 

señora Consuelo Terán, cónyuge del cedente; b) La seño 

PEA
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¿Ao mayor de edad, portador de la cédul 
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María Gabriela Ribadeneira Terán ecuatoriana, casada, 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

cero siete siete tres seis nueve cero -— cuatro, 

domiciliada en la ciudad de Quito; comparece también, 

autorizando la presente cesión de participaciones el 

señor Juan Carlos Farto Ribadenelra, cónyuge de la 

cedente; Cc) El señor Juan José Ribadenelra Terán, 

ecuatoriano, mayor de edad, empleado privado, casado, 

portador de la cédula de ciudadanía. número uno siete 

cero seis Cinco seis ocho seis cinco —- cuatro, 

domiciliado en la ciudad de Quito; comparece también, 

autorizando la presente cesión de participaciones, la 

señora Carolina Pallares Villamar, cónyuge del cedente; 

d) El señor Sebastián Ponce Holguín, ecuatoriano, mayor 

de edad, empleado privado, soltero, portador de la cédula 

de ciudadanía uno siete cero siete cuatro cinco nueve uno 

siete - seis, domiciliado en: la ciudad de Quito; e) La 

señora María Mercedes Ponce Holguín, ecuatoriana, mayor 

de edad, debidamente representada para éste acto por. su 

Mandatario el señor Carlos Ponce Garcia, acreditado 

   
    

  

mediante Poder General, mismo qu 
4 

se acompaña a la 

£ 

presente cesión, como documento hábi 
A 

itante. celebrado el 

Fo 
veinte y ocho (28) de Agosto del dos mil uno (2001), ante 

    

      

el doctor Alfonso Freire Za Notario Décimo Cuarto > 

señor Carlos Ponce Holguin, 

número uno siete cero seile cinco ocha 

- cuatro, debidamente representado pór eu 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 
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Mandatario - el” señor Carlos Ignacio Ponce García, 

acreditado mediante Poder General que se acompaña a la 

presente como documento habilitante, celebrado el veinte 

y cinco (25) de septiembre del dos mil siete (2007), ante 

el doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo 

del cantón Quito; $8) La señora Mónica María Holguin 

Calero, ecuatoriana, mayor de edad, casada, portadora de 

la cédula de ciudadanía número uno siete cero tres slete 

cero seis nueve siete -— seis, domiciliada en la ciudad de 

Quito; comparece también, autorizando la présente «cesión 

de participaciones, el señor Carlos lgnacio Ponce Garcia, 

cónyuge de la cedente; y, por otra parte, en calidad de 

CESTONARIOS, comparecen los señores: 1) Verónica de 

Lourdes Palacios Bastidas, ecuatoriana, mayor de edad, 

casada, portadora de la cédula de cludadanía número uno 

ocho cero uno ocho cero cinco dos cero - nueve, por sus 

propios y personales derechos, domiciliada en la ciudad 

de Quito; 2) Andrés Mauricio Manotas Pardo, colombiano, 

mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad 

ecuatoriane número uno siete uno cuatro uno cinco cero 

cuatro seis -— uno, residente en el Ecuador, por sus 

propios y personales derechos, domiciliado en la ciudad 

de Quito; y, 3) La Compañía Astral Flowers Ltda. C.I., 

constituida al amparo de las leyes de la República de 

Colombia, establecida mediante Escritura Pública número 

cero cero cero dos tres nueve cero de la Notaría Décimo 

Tercera de Bogotá  D.C. -Colombia, el diecielete (17) 

de13Mayo del dos mil uno (2001), inscrita el veinte 

AAA 
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cuatro (24) de Mayo del dos mil uno (2001). La compañía 

Astral. Flowers Ltda. C.l., se encuentra debidamente 

representada para éste acto por su Apoderado Especial el 

señor Juan Carlos León Delgado, autorizado mediante Poder 

; Especial otorgado por el Representante Legal de la 

compañia, el señor Camilo Mora  Largacha, en su calidad 

de Gerente General; lesalizado ante el doctor Juan 

Arciniegas Franco, Notario Cuadragésimo Cuarto del 

Círculo de Santa Fé de Bogota. D.C. - Colombia, el diez 

(10) de septiembre del dos mil ocño (2008), el cual se 

encuentra debidamente apostillado y legalizado, mismo que 

se adjunta a la presente como documento habilitante.- 

CLÁUSULA SEGUNDA.- -[ANTECEDENTES: a) La compañía Rosas de 

los Andes Rosandes Cia. Ltda., se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante el señor Notario Undécimo 

  

del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Rubén Darío 

Espinosa, el treinta (30) de Junio de mil novecientos 

noventa y siete (1997), aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución número noventa y siete 

- uno -— una -— una-uno ocho seis dos de inte y cinco de 

    

      

    

  

> julio (25) de mil novecientos noyénte y siete (1997), 
s 

inscrita en el Registra de la. copiedad y Mercantil_del 

cantón Cayambe, bajo el número mil seiscientos sesenta 

2% 
(1660), partida número rínta y uno (31) del Registro    

    

en el centón Cayambe, provinci8f meta 

La compañda Bosas JE HP Andés -R; 

IZ 

Notaria Décimo Septima 
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=- - Cía,- Ltda., cambia de domicilio "mediante escritura 

pública, celebrada el catorce (14) de noviembre de mil 

novecientos noventa y siete (1997), ante el doctor Rubén 

Daría Espinosa, 

Metropolitano de 

Notario Undécimo del * Distrito 

Quito, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Pedra Moncayo, el treinta 

(30) de Marzo de mil novecientos noventa y ocho (1998); 

ec) Posteriormente la compañía Rosas de los Andes Rosandes 

Cía. Ltda., mediante Escritura Pública otorgada el eeis 

(06) de Octubre 

Notario Vigésimo 

del dos mil tres (2003), ante el 

Quinto, 

aumentó el capital social 

“de loe Estados Unidos de 

- más del capital suscrito 

consecuencia, 

los Estados 

divididos en 

un capital 

Unidos de 

cien mil 

ordinarias y nominativas 

nominal cada vna; 

doctor Felipe Iturralde, 

en noventa y seis mil dólares 

Norteamérica (US$96,000.00) a 

existente, determinándose, en 

total de cien mil dólares de 

Norteamérica  (US$100,000.,00), 

(100.00.00) participaciones, 

de un dólar ($1,00) de valor 

ds La ¿Junta General Universal y 

Extraordinaria de Bocios de la Compañía Rosas de los 

Andes Rosandes Cía. 

sels (26) de 

unanimidad resolvió, 

compañía señores: 

Ltda., 

Agosto del 

María Gabriela 

Ribadeneira 

Mercedes Ponce Holguin, 

O, 0 A AA rencia de sue 

TÍA - 

María Holguin 

Terán, 

Cebber 

  

    

  

A 

llevada a cabo el día velnte y 

año dos mil ocho (2008), por 

aprobó y autorizó a los socios de la 

José Ribadeneira Fernández Salvador, 

Ribadeneira Terán, Juan José 

Sebastián Ponce Holguin, Maria 

Carlos Ponce Holguin; y, Mónica 
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participaciones de acuerdo al siguiente detalle: 1) José 

Ribadeneira Fernández Salvador, por sus propios y 

0% personales derechos, propietario de: noventa y siete mil 

_ seiscientas noventa y nueve (97.699) participaciones, 

_ ordinarias y  nominativas, de un dólar cada una, 

equivalentes al noventa y siete punto sesenta y nueve por 

ciento (97.69%); 2) María Gabriela _Ribadeneira Terán, 

- por sus propios y personales derechos, propietaria de 

cuatrocientas (400) participaciones, ordinarias y 

nominativas, de un dólar cada una, équivalentes al cera 

. punto cuatro por ciento (0.4%); 3) Juan José Ribadeneira 

Terán, por sus propios y personales derechos, 

propietario de  —cuatrocientas (400) participaciones, 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, que 

  

A corresponde al cero punto cuatro por ciento (0.4%); 4) 

-Notaria (Y) Sebastián Ponce Holguín, por sus propios y personales 

derechos, propietario de cuatrocientas (400) 

participaciones, ordinarias y nominativas, de un dólar 

cada una, equivalentes al cero punto cuabyo por ciento 

    
   

(0.4%); 5) María Mercedes Ponce Hodgu debidamente 

- representada por su Mandatario, - el fioor Carlos Ponce 

A 

- García, conforme Poder General que se acompaña, 

propietaria de cuntrocioes (400) participaciones, 

tr dólar cada una, que 

es al cero punto cuatro por ciento (0.4%); 6) 

Bpe Holguín, debidamente representado por su 

    

    
    

E
N
 

  

ario) el señor Carlos Ponce Garcia, conforme . SP 

JAI de cuatros entas * 

Notaria Décimo Septima 
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(400) “participaciones, ordinarias y nominativas, de un 7 

dólar cada una, equivalentes al cero punto cuatro por 

ciento (0.4%); 7) Mónica María Holguín Calero, por sus 

propios y personales derechos, propietaria de trescientas 

un (301) participaciones, ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, que corresponde al cero punto treinta y 

un por ciento (0.31%)... Las participaciones que se 

autorizaron ceder equivalen al cien por ciento (100%) de 

las participaciones que los Socios poseen en el capital 

de la compañía Rosas de los Andes Rosandes Cía. Ltda., e 

igualmente, al cien por ciento por ciento (100%) del 

capital social de la misma.- CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes los señores: a) 

José Ribadeneira Fernández Salvador, por sus propios y 

personales derechos, debidamente «autorizado para éste 

acto por la Junta General Universal y Extraordinaria de: 

Socios antes referida, cede y transfiere, en forma 

irrevocable, noventa y siete mil seiscientas noventa y 

nueve (97.699) participaciones ordinarias y nominativas, 

de un dólar cada una, que corresponden al noventa y 

siete punto sesenta y nueve por ciento (97.69%) de las 

participaciones que posee en el capital social de la 

compañía Rosas de los Andes Rosandes Cía. Ltda., a favor 

de los señores: Verónica de Lourdes Palacios A / 

treinta y dos mil ochocientas (32.800) participaciones, 

que corresponden al treinta y dos punto ocho por ciento 

(32.90%) del total de las participaciones que posee el 

CEDENTE en la compañía Rosas de los Andee Rosandes Cia.
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Ltda. Andrés aurici Manotas 09 po, ei y dos mil 

  

ochocientas (32.800) participaciones y que corresponden al 

treinta y dos punto ocho por ciento (32.80%) del total de 

las participaciones que posee el CEDENTE en la compañía 

Rosas de los Ándes Rosandes Cía. Ltda.; y, a la Compañia 

Astral Flowers Ltda. C.1., constituida al amparo de las 

leyes de la República de Colombia, debidamente 

representada por su Apoderado Especial, el señor Juan 

Carlos León Pelgado, treinta y dos mil noventa y nueve 

(32. 099). articipaciones que corresgonden al treinta y 

dos. punto cera meve por ciento (32.09) del total de las 

participaciones que posee el CEDENTE en la compañia Rosas 

de los Andes Rosandes Cía. Ltda.; b) María Gabriela 

Ribadeneira Terán, por sus propios y personales derechos, 

debidamente autorizada para éste acto por la Junta 

General Universal y  Extraordinaría de Socios antes 

referida, cede y transfiere, en forma ¡rrevocable, 

cuatrocientas (400) participaciones ordinarias y 

nominativas, de un dólar cada una, que corresponden al 

cero punto cuatro ' por ciepXo (9,4%) de las 

participaciones. que posee en/s S Sital social de la 

í 

compañia Rosas de los Andes" Aosandes O a. Ltda., a favor 

ye de la compañía Astral owers Ltda ., constituida al 

a las leyes de la República de Colombia, 

su Apoderado POROotaZ yan 

Quito, D. N 
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General Universal y Extraordinaria de Socios antes 

referida, cede y  transilere, en forma irrevocable, 

cuatrocientas (400) participaciones ordinarias y 

nominativas, de un dólar cada una, que corresponden al 

cero punto cuatro por ciento (0.4%) de las 

participaciones que posee en el capital social de la 

          compañía kosas de los Andes Rosandes £ia. Ltda., a favor 

de la compañía Astral Flowers Ltd C.l., constituida al 

amparo de las leyes de la República de Colombia, 

debidamente representada por su Apoderado Especial el 

señor ¿Juan Carlos León Delgado; d) Sebastián Ponce 

Holguin, por seus proplos y personales derechos 

debidamente autorizado para éste acto por la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios antes 

referida, cede y tranefiere, en forma irrevocable, 

cuatrocientas (400) participaciones ordinarias y 

nominativas, de un dólar cada una, que corresponden al 

cero punta cuatro por ciento (0.4%) de las 

participaciones que posee en el capital social de la 

compañía Rosas de los Andes Rosandes Cia. da., a lavor 

de la compañía Astral Flowers Ltda. C.1./ constituida al 

amparo de las leyes de la República de Colombia, 

debidamente representada por su Apoderado Especial el 

señor Juan Carlos León Delgado; e) María Mercedes Ponce 

<b
 

n
l
 

Holguín, debidamente representada por su Mandatario, 

tn
 

e señor Carlos Ponce García, conforme Poder General que 

acompaña, debidamente 
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referida, cede y transfiere, en forma irrevocable, 

cuatrocientas (400) "participaciones ordinarias y 

nominativas, de un dólar cada una, que corresponden al 

cero punto ' cuatro por ciento (0.4%) de las 

participaciones que posee en el capital social de la. 

compañía Rosas de los Andes Rosandes Cía. £tda., a favor: 

  

     de la compañía Astral Flowers Ltda. C.Z., constituida al 

amparo de las leyes de la República de Colombia, 

debidamente representada por su Apoderado Especial el 

señor duan Carlos León Delgada; £) Carlos Ponce Holguín, 

debidamente representado por su Mandatario, el señor 

Carlos Ponce Garcia, conforme Poder General que se 

acompaña, debidamente autorizado para éste acto por la 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios antes 

referida, cede y transfiere, en forma irrevocable, 

cuatrocientas (400) participaciones ordinarias y 

nominativas, de un dólar cada una, que corresponden al 

cero punto cuatro por ciento (0.4%) de las 

partícipaciones que posee en el capital social de la 

  

   
     

   

compañía Rosas de los Andes Rosandge la. Ltda., a favor    

  

   constituida al 
s 

amparo de las leyes de República de Colombia, 

debidamente representad su Apoderado Especial el 

   

    

   

sus propios y personales derechos, 

               

  

    

torizada para éste acto por la Junt     
1, Y 

Sn NS on o Universal y Extraordinaria de Socios” “ate    
e   Ata 

? E 
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“debidamente autorizado "para este acto por la Junta 

referida, cede y transfiere, en forma irrevocable, 

  

General Universal y Extraordinaria de Socios antes 

trescientas un (301 participaciones ordinarias y Os 

nominativas, de un dólar cada una, que corresponden al 

cero punto treinta y un por ciento (0.31%) de las - 

participaciones que posee en el capital eocial de la 

compañia Rosas de los Andes Rosandes Cia. Ltda., a favor 

de la compañia Astral Flowers Ltda. C.l., constituida al 

amparo de las leyes de la. República de Colombia, 

debidamente representada por seu Apoderado Especial el 

señor Juan Carlos León Delgado. Las transferencias antes 

indicadas comprenden todos los derechos que tenian los 

CEDENTES sobre el número de participaciones que 

transfieren, que involucran los derechos que podían 

corresponder a dichas participaciones por reservas, - 

reservas por revalorización. de patrimonio sin 

restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de 

capital en trámite y en general de cualquier derecho 

generado por otro concepto. De tal manera que los 

CEDENTES al enajenar el número de participaciones que 7 

queda establecido, en los porcentajes y montos 

determinados, lo hacen con todos los derechos, ventajas y 

privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para 

si. Con estos antecedentes los señores ocios Por gus : 

propios y personales derechos, debidamente autorizados 

para éste acto por la Junta General Universal y 7 

     Extraordinaria de E , ceden y



  

  

  HT Remigio PevedaVargas-——— TT 
transfieren, en forma irrevocable, cien mil. (100, 000. ) 

  

Notaria 20 

participaciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de Norte América (US$1,00) cada 

una, que corresponden al cien por ciento (100%) de las 

participaciones que poseen en la compañía Rosas de los 

Andes Rosandes Cía. Ltda y al cien por ciento (100)% del 

capital social de la misma, a favor de los-:señores: 

Verónica de Lourdes Palacios Bastidas, en treinta y dos 

mil ochocientas (32.800) participaciones, es decir el 

treinta y dos punto ocho por ciento” (32.80%); a favor 

del señor Andrés Mauricio Manotas Pardo, en treinta y dos 

mil ochocientas (32.800) participaciones, es decir el 

treinta y dos . punto ochenta por ciento (32.80%) y, a 

favor de la compañía Astral Flowers Ltda. C.l., 

constituida al amparo de las leyes de la' República de 

Colombia, debidamente representada por su Apoderado 

Especial el señor Juan Carlos León Delgado, en treinta y 

cuatro mil cuatrocientas participaciones (34,400) que 

corresponde al treinta y cuatro punto cuatro por ciento 

(34.40%).- CLÁUSULA CUARTA.-ACEPTAMOY Los señores: 
y 

Verónica de Lourdes Palacios Baéridas/ pos sus propios y 

  

personales derechos; andres Mé cicio Manotas Pardo, por 

sus propios y personale rechos; y, la compañía Astral 

Flowers Ltda. C.I., representada por su Apoderado 

1 señor Juan Carlos León Delgado, 

    Notaria Décimo Septima 

Quito, DM. 

   



señora Verónica de Lourdes Palacios Bastidas, tiene el 

carácter de Nacional; la inversión del señor Andrés 

Mauricio Manotas Perdo, tiene el carácter de Extranjera 

Directa; y, la inversión de la compañía Astral Flowers 

Ltda. C.l., tiene el carácter de Extrandera Directa. 

Como consecuencia de dicha cesión de participaciones el 

  

  

  

  

  

  

  

  

- O 
capital social de la Empresa queda conformado de la - 

siguiente manera: 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA ROSAS DE LOS ANDES CIA. LTDA. 

E SOCIOS CAPITAL SOCIAL TS IONES PORCENTAJE 

verónica de Lourdes $32,800.00 /' 32.800 32.80% 7 
Palacios Bastidas Y o 

Andrés Mauricio $32,200,00 / 32.800 32,80% o 
Manotas Pardo 

Astral Flowers Ltda. CL $24,400,00 7 34,400 34,40% 

TOTAL $5100,000,.00 190,000 100%         
  

CLAUSULA CUARTA.- VALOR DE LAS PARTICIPACIONES: Las 

participaciones sociales se ceden y se transfieren a su 

valor nominal, es decir, un dólar ($1.00) cada una, lo 

que da un valor de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMÉRICA (USD  $5100,000.00). Suma que los 

cedentes, declaran tenerla recibida de los Cesionario, A 

prorrata de las participaciones celidas, en moneda de 

curso legal y a su entera satisfacción.CLAUSULA QUINTA. - 

RAZONES E INSCRIPCI AE IAEA Pública 
ELA Zar?



o D : 
€ 

. e 

  

  

Dr. Remigio. Poveda Vargas 
  

se tomará. nota al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de constitución y en el Registro Mercantil del 

Po cantón Pedro Moncayo, domicilio principal d lea compañía, 

así como, se deberá anotar la cesión de participaciones. 

- que antecede en el Libro de Socios y Participaciones de 

- la compañía. y emitirse los nuevos |«certificados de 

aportación. Usted señor Notario se servirá anteponer y 

añadir las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

plena validez de este  instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, 

la misma que se halla firmada por el doctor DIEGO CERDA 

RAMIREZ, con matricula número cuatrocientos doce del' 

Colegio de Abogados de Cotopaxi.- Fara el otorgamiento de 

la presente escritura pública se observaron todos los 

  

SN ' preceptos del caso, y leída que les fue a slos 

-- Notaria (Y) . 
e.” comparecientes, por mí el Notario, en unidad de Acto se 

“y eS de todo lo cual doy fe.- Lo. 
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. Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930 
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e-mail: notaria40Qjinteractive.net.ec 

Quito - Ecuador 

  
  

    
   

De la Escriturade — * ponrp GENERAL 

Otorgada por CARLOS PONCE HOLANIN A      

  
   

   

  

  
  

  

   



1. 0008649 DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
Bl NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO . 

   
    

  

   

   

     

    

     

     

     

PODER GENERAL As 

QUE OTORGA | crono 

CARLOS PONCE HOLGUÍN AS 
AFAVORDE o 8 

CARLOS IGNACIO PONCE GARCÍA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

OLÉ Za COPIAS) 

d.a ly. 

poder _poncecarlos 

Escritura No. :357 o 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y.CINCO (25) de septiembre año dos 

mil siete, ante mí Doctor Oswaldo Mejia Espinosa, Notario 

Cuadragésimo de este cantón; comparece el señor CARLOS . '. = 

PONCE HOLGUÍN, por sus propios y personales derechos. El 

compareciente es nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Quito, de estado civil soltero a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento. 

de identificación, cuya copia se adjunta a este instrumento, bien 

instruido por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, que a  celebrarla procede, libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que mé entrega'     cuyo tenor literal y que transcribo es “el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo,. 

sírvase incorporar una de PODER GENERAL, al tenor de las 

Siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

eli lrece al otorgamiento de la presente escritura pública de 

o Wok kl GENERAL el señor CARLOS PONCE HOLGUÍN, por sus 
1Y 3 

y : | 

waldo Mojés Essimosa  



ro. pS A 

propios y personales derechos. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Quito, hábil en derecho para obligarse 

y contratar. SEGUNDA: PODER GENERA.- El compareciente 

CARLOS PONCE HOLGUÍN, otorga "poder general, amplio y 

suficiente, el cual en derecho se requiere, a favor del señor 

CARLOS IGNACIO PONCE GARCÍA, ciudadano ecuatoriano, 

de edad y hábil en derecho para obligarse y contratar; para que 

“actúe en su nombre y representación como su Apoderado General. 

Este poder es el más amplio que puede otorgarse de conformidad 

con las leyes de la República del Ecuador, de tal manera que el 

apoderado ostenta la representación plena del poderdante sin 

traba; limitación, ni excepción alguna. El apoderado podrá 

realizar todos los actos y ejecutar todos los contratos necesarios y 

convententes para el cumplimiento del mandato que se le otorga; 

-no podrá por consiguiente, alegarse falta o insuficiencia de poder 

puesto que es voluntad del mandante que su apoderado ejerza 

     
    

nto o legal: Sin que 

mi mandato que se 

e hacer lo siguiente: DOS 

- rendir, exigir O aprobar 

   

  

> ¡ 
dh pagar, contratar y cobrar cualquier 

capital, intereses, dividendos 

800 

domiciliado en la ciudad de Quito, de estado civil casado, mayor 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 00075414 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO A A A 

privada o pública, incluso con el Estado y autoridades - 

seccionales; asistir con voz y voto a juntas de accionistas, socios, | 

condueños y demás junta de. cotitulares de cualquier derecho 0% 

común o de cualquier otra clase, así como podrá transferir o o 

adquirir acciones, participaciones o cualquier derecho tenga o 

llegaré a tener en comunidad. Podrá también suscribir acciones " 

y/o participaciones, actuar como socio 0 “accionista en la 

constitución, aumento de capital, transformación, - fusión, 

liquidación o prorroga de cualquier sociedad de capital, sea civil 

o mercantil. Podrá también el mandatario disponer de los fondos: ] 

que tuviere el mandante a su nombre en cualquier institución; 

podrá por tanto girar cheques y retirar fondos en cuentas 

corrientes bancarias del mandante, retirar fondos en cuentas   
abiertas en cooperativas de cualquier tipo, asociaciones, 

'PRESÉN ——- mutualistas y en cualquier otra institución similar, pudiendo para -* 

el efecto registrar su firma en dichas cuentas; así como podrá, a 

nombre del mandante, contratar y obtener préstamos hipotecarios, 

: E prendarios o de cualquier índole en las instituciones antes 

E . mencionadas. DOS PUNTO DOS.- Podrá así mismo, mandatario 

  

en representación del mandante disponer, enajenar, gravar, 

  

E adquirir, contratar, activa O pasivamente, respecto de toda clase 

_de bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, - 

acciones y obligaciones, y valores, a cualquier efecto público o 

privado, pudiendo pactar las condiciones y el precio; ejercitar, . 

otorgar, conceder y aceptar compraventas, aportes en especies a 

nuevas O existentes; permutar; dar en cesión en pago y 

    

   

$, amortizar, rescatar, subrogar, retractar, agrupar, 

barcelar, dividir, alterar fincas, y otros bienes muebles y 

o 0ui3sa  



raíces, derechos personales y reales; suscribir cartas de pago, 

fianzas, avales transacciones. Compromisos y arbitrajes; 

constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, 

modificar, extinguir y cancelar, total o parcialmente, usufructos, 

- servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis, comunidades de toda 

clase, propiedades horizontales y, en general, cualquier derecho 

7 personal y/o real. DOS PUNTO TRES.- 'Aceptar, repudiar, 

manifestar, partir, entregar, recibir, herencias, legados 0 

donaciones, aceptar compromisos, someter cualquier cuestión a 

árbitros y someterse a sus fallos. DOS PUNTO CUATRO.- Podrá 

libremente demandar y contestar demandas ante cualquier 

autoridad judicial, siempre y cuando el poderdante fuere citado 

“previamente, tramitar o proseguir juicios, presentar recursos 

"judiciales - o” administrativos, apelar, desistir, y en general 
a 

"comparecer ante autoridades, jueces, o tribunales de cualquier 

* orden. El: compareciente concede a su mandatario todas las 

"facultades indispensables para el cumplimiento de su mandato, 

incluso las contenidas en el artículo cuarenta y cuatro del co 10    
de Procedimiento Civil. Así mismo el mandatario” 

expresamente para sustituir o delegar el presente mangáto, en todo 

-0 parte, a cualquier persona de su confianza. Usted señor Notario, 

     

    

co 

- se servirá agregar las demás cláusulas de e Je”"para la plena 

validez y efic 

- CONTENIDO ¿ PAGO A 
. de e ASES SS, E qeoS 

pública con 1948" su vay: gal 

   
      

   

de este instrumento, 
ELLE v 

junto con los documentos 
7 e. o - Se ed 

-- habilitantes A se ce anda misma que se halla firmada por el CLA E 
E ¿ 
¿8 

y
o
 

9% * 
vero, gnc mil quinientos diecinueve (5519)  
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Se otorgo ante mí; en fe de ello confiero esta de TERCERA COPIA . 
CERTIFICADA de la escritura pública de POD GENERAL, que otorga 
CARLOS PONCE HOLGUÍN, a favor de OS IGNACIO PONCE y 
GARCIA.; firmada y sellada en Quito, a los doce/dias del mes de Septiembre del 
dos mul ocho.- a 

. DEA 

| Dr. Oswaldo dia Espinosa., — : A, IP CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO. e 
A 

e . . 

mt sl . 
« 

a Credo A a Espivosa   
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- DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO 

EJ Para la celebración de la presente escritura. se observaron los     
     

preceptos legales del caso, y, leída que le fue al compareciente 

por mi el Notario en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su 

contenido, y firma conmigo en unidad de acto. De todo lo cual 

doy fe.- 

  

f) Sr. Carlos Ponce Holguín 

. 1? 

cc. lus 38%35 -4 

   



  

  

  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

  

  

  

  

  

  

  

CUARTA. 

Copia 

De: PODER GENERAL. 

o SRTA. (MARIA BEECEDES PONCE  HOLGUIN, 
Otorgada por: 

SR. CARLOS PONCE GARCIA. 
A favor de:.._. 

A? 

El: 28 DE AGOSTO DEL  2001---147--021720. 

ON INDETERMINADA. 
Cuantía: 
  

  

Quito, a 14 de OCTUBRE 2008, del 

  

“Y” NOTARIA DECIMO CUARTA 
AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NINA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 
    -2 TELFS.: Area Code (593-2) 2543 - 939 / 2544 - 131 * FAX: 2904 - 226 - QUITO £5 : 
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ey ZAPATA, NOTARTO DECIMO 

Gctuargantento del 

Maria MERCEDES PONCE 

La 

y 

personales derechos. 

ecualLor tana, Mayor de 

Quita, a quien de 

re piblica el 

JITARTO: 

Capra 

pop 103 Y 

2, | 

A MERCEDES 

VERMINA 

Distrito 

ECuUAador 

UTC, 

CUARTO 

presente 

HOLGLHEN, 

edad 

conocerle 

contenida 

YE, 

praplas y 

coa] 

CEP 

FONCE GARCIA 

Des 

Petr 

a hoy dia 

ante mi 

Poder 
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cinicida 

day 

MER HARIA 

legal, 

evitciente 

IES 

  

PONCE 

DACTOR 
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Tes y, me 

de la 
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FOME 

  

DO 720 
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aparta 0uso F live La; 

Dr. Ajjowse - L£cuador 

HOL.GUDN 

opolitanoc, Capital de 

veintiocho de martes 

ALFONSO. FRETRE 

Í
 NITO, 

  

      

COMparece 

e , . 
Arnéfal la señorita 

A sus propias y 
A 

de nacionalidad 

en eeta ciudad de 

pide quegeleve a 
    

   

    

      

      

      

presente minute quie 

CEDES MIN, 

En yé 
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ceslores, presentes (0 futuros. Para que en cuspliniente de 

  

E 

   a *ctteo em ba. eiguientes. o «ji dé a o QuE admi Le 

  

É Ladar careta de yo a EA E EA EA Na todos gis kienes, 

muebles 0 inmuebles, negocio, valares, derechaz, acciones y 

perticipaciones, etcétera. L1 Para que disponga, E£najente, 

srrdiende., Limite 0. graves todas mis. 

  

mes mebleszs, 

inma, acciones y participaciones mercantiles y títulos 

   

  

   
   

  

   

  

   
    
    

este iímaialealo, suscridla lan escrituras publicas Go los 

deacumentas ativedos gue el ceso 164. redgidiera. cl Fara que, 

intercenga  sometienda «al réa 

  

imen de propiedad borizontal    

A Cs mimar la 1 

  

de mi propiedad, firme la escritura: 

  

    
CAY YU ke aandiente, «pruebe el regleamente interno, cuadra de, 

£ress, alicuolas y linderos. etc.” d) Fara que intervenga. 

  

crituras de Partición y Adjudicación  aprobancda,. y 

Tirmando las mismas.” E) Para que constiluva sabre las 

bienes de mi propiedad, cualquier  típe de gravamen, los 
z 

hipoleque € de en prenda 0 garantías, para. «efianzar. 

clligaciones  máíae 0 de Tercenaz, pudiendo euscribir las 

  

citaras a dacumentaz y ME Er constar en (ellos, mi 

  

voluntad. fi Fare que cole. 0 pague obl 19aciA Es 

coarmtraidas O Que contrailge      

   

natural ( jurídica, para que extienda a) consiga Ferflibas yo 

Finiquiloz; pera que levente (6 sulicite 

nipuslecas u alras garantias, constituidas para £eque de 

  

dichaz cbligaecionez.- q) Fara que me vepres 
  

  

alas alraibucian , yo Lula de juicios, inclusive | 

penales, en los que ya sea parte O tenga interés. Alo 

. . ed
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lei 
respecto, está facultado para presentar, mes ESNEZ APRA 

ÁS > Ecuador 
resermtarme en «uidiencias de AAN 

  

     

  

demencias, 

    

aceptar o iápuanar informes periciales, tachar tes 

/ 
contarmarzse (q apelar de las sentencias que se dictaren, 

: : / 

nombrar bra sd cr y COMO Procuradores dudiciales, ratificar 

ES actuaciones, recibir la cosa materia de la litiz, 

y En fin, actuar en todo cuento. debiera vo estar 

presente, con las más ilimitadas atribuciones, inclusive   
con las determinadas en el articulo cuarenta y oucha del 

Código de Erocedimiento Civiloc hi Fara  representarme en 

¿Cualquiera de las Bancos del "Faisa celebrar con ellos 

contratos de Cuentas Corrientes, esobreginra, ORUua, 

etcétera. Fara girar y hacer depósdtas, en las Cuentesz 

  

Corrientes, que mantengo llegare 4 tener en cualquier 

So! Imstitución Bancaria. Fodrá cobrar, EMO ar. protestar, 

etcétera, cheques giradosz a mi nombre, sin límite algun. 

11. Fara que acepte, olre, ENCOSe., descuente COIE y 

etcétera, Letras de Cambia, Pagarés a la Orden a cualquiera 

¿Gtro documenta mercarñtid. Jr Fara que Me a mi onombre er    
   
     cuelguier clase de compañias, 

      
vGte en sus Juntas 

e 

oo Ordinarias o tesxtraordinaria 

participaciones Go RACUianes 

UE: ES 

   
ES    
   

   

ELE CTA 

loo gire. ordinaria a 

Abe lo requiera. 4,1 

inventario, acepbe las 

ES hbitierern Ear Tas 
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L qoeraré de tuda clase de Pucultades pu represente 

se LECECNA, ere ctas IT Fara que dane La 

   LA propiedad de mise bienes irmuetilezs, receryándose 0 no el 

-, derecha de usufructo y firme laz escrituras que estos casal 

E reguieran, Se entenderá. que en virtud de este mendatos, mi 

facultado para asistir y votar en juntas, de 

  

Ss apoderado 
É 

7 familia, aceptar 0 rechazar sus acuer dos, demandar Me 

á apertura de la SUCESIÓN, apelar a impugnar 

7 ceder vender, traspaser 0 adquirir las derechos y acciones 

1 de la SUERO, eclicitar la liquidación de loe impuestos 

tá lao herencia y SSstisfacerlios; suscribir cuanta petición 

  

aaa, documento sees necesario, nomlucar 

12 Administradores de dla sucesión, etcétera. Sin que 

13 2numteració ue antecede la considere coma ¡imitativa | ENTE Y 1ón q tecede 1 cons id MO limitativ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA ROSAS DE LOS ANDES ROSANDES CIA. LTDA., DEL 26 DE 

AGOSTO DEL 2008. 

En Tupigachi, el día de hoy martes 26 de agosto del año dos mil ocho (2008), a las 
once horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en el sector Tupigachi, barrio 

Granobles, cantón Pedro Moncayo, provincia de Pichincha, se reúnen los señores: 

RIBADENEIRA FERNÁNDEZ SALVADOR JOSÉ, por sus propios derechos, 
propietario de 97.699 participaciones, ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, 

pagadas en el 100 % de su valor, y con derecho del 100% de votos; 

RIBADENEIRA TERÁN MARÍA GABRIELA, por sus propios derechos, propietaria de 
400 participaciones, ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, pagadas en el 100 
% de su valor y con derecho del 100% de votos. 

RIBADENEIRA TERÁN JUAN JOSÉ, por sus: propios derechos, propietario de 400 

participaciones, ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en el 100 % 

de su valor, y con derecho del 100% de votos. 

PONCE HOLGUÍN SEBASTIÁN, por sus propios derechos, propietario de 400 
participaciones, ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, pagadas en el 100 % 
de su valor, y con derecho del 100% de votos. 

PONCE HOLGUÍN MARÍA MERCEDES, debidamente representada para éste acto 
por el señor Carlos Ignacio Ponce García, mediante poder general que se adjunta, 

propietaria de 400 participaciones, ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
pagadas en el 100 % de su valor, y con derecho del 100% de votos. 

PONCE HOLGUÍN CARLOS, debidamente representado mediante poder general por 

su Mandatario, el señor Carlos Ponce Ignacio García, conf poder que se 
acompaña, propietario de 400 participaciones, ordinarias y pómirativas, de un dólar 

0%,de votos. 
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1) Conocer, resolver y autorizar la cesión de CIEN MIL (100.000) 
participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de Norte América 
(US$1.00) cada una, equivalentes a CIEN MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (US$100,000.00), que desean 
efectuar todos los señores Socios; 

2) Conocer y resolver sobre la renuncia del Presidente de la Compañía; y, 

3) Resolver sobre la designación del nuevo Presidente; 

Los presentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios para tratar sobre los asuntos indicados. La Presidencia declara 

instalada la Junta y ordena que se trate el Primer Punto del Orden del Día: Para lo 
que indica que todos los Socios de la Compañía se encuentran interesados en ceder y 
transferir sus participaciones, según el siguiente detalle: RIBADENEIRA 

FERNÁNDEZ SALVADOR JOSÉ, propietario de 97.699 participaciones, ordinarias y 
nominativas, de un dólar cada una, pagadas en el 100% de su valor; RIBADENEIRA 
TERÁN MARÍA GABRIELA, propietaria de 400 participaciones, ordinarias y 

nominativas, de un dólar cada una, pagadas en el 100% de su valor; RIBADENEIRA 

TERÁN JUAN JOSÉ, por sus propios derechos, propietario de 400 participaciones, 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en el 100% de su valor; 

PONCE HOLGUÍN SEBASTIÁN, por sus propios derechos, propietario de 400 

participaciones, ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, pagadas en el 100 % 

de su valor; PONCE HOLGUÍN MARÍA MERCEDES, por sus propios derechos, 

propietaria de 400 participaciones, ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

pagadas en el 100% de su valor; representada por su apoderado general el señor 
Carlos Ignacio Ponce García; PONCE HOLGUÍN CARLOS, por sus propios derechos, 
propietario de 400 participaciones, ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, 

pagadas en el 100% de su valor; debidamente representado por su Apoderado General 
el señor Carlos Ignacio Ponce García; y, HOLGUÍN CALERO MÓNICA MARÍA, por 

sus propios derechos, propietaria de 301 participaciones, ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una, pagadas en el 100% de su valor. Las participaciones que se desean 

ceder equivalen al cien por ciento (100%) de las participaciones que los Socios poseen 

en el capital de la compañía ROSAS DE LOS ANDES ROSANDES CIA. LTDA.; e, 

igualmente, al cien por ciento por ciento (100%) del capital social de la compañía. En 

uso de la palabra el Presidente de la Junta, manifiesta a los asistentes que dicha cesión 

de la totalidad de las participaciones responde al compromiso adquirido por cada uno 

de los Socios, mediante un contrato de promesa de compraventa, conforme al cual, se 

obligaron y se comprometieron, a ceder sus participaciones, previo el cumplimiento y 

observancia de ciertas condiciones, mismas que, según indica, han sido 

completamente, satisfechas y cumplidas, por lo que es necesario y oportuno efectuar 
la cesión de participaciones comprometida. De todas formas señala que, para que 
dicha cesión de participaciones se efectúe dentro de los pertinentes parámetros legales 
es prudente que en primer lugar sean los Socios de la Compañía quienes, haciendo uso 

de su derecho de preferencia, se pronuncien expresando su interés en ser o no los 

cesionarios de aquellas participaciones que se transferirán; así como, autoricen 
expresamente la indicada cesión. La propuesta en ese sentido recibe el respaldo de los 
Socios Presentes y se la eleva a moción, la que es aprobada por los asistentes. Por lo
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que la Presidencia procede a conceder la palabra a los Socios para que se pronuncien 
al respecto: Toma la palabra el señor JOSÉ RIBADENEIRA FERNÁNDEZ 
SALVADOR, quién expresamente manifiesta que no está interesado en ser el 
Cesionario de las participaciones que se desean Ceder, y que más bien está interesado 
en ceder las que le corresponcen en el capital social de la compañía; Se concede la 

palabra al Socio, señora MARÍA GABRIELA RIBADENEIRA TERÁN, la que señala a 
la Junta no estar interesada en adquirir las participaciones que se desean transferir, y 
que cederá sus participaciones; El señor JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TERÁN, 
manifiesta que no está interesado en ser el Cesionario de las participaciones que se 

desean Ceder, y que su interés y compromiso es ceder las que le corresponden en el 

capital social de la compañía; Hace uso de la palabra el señor SEBASTIÁN PONCE 
HOLGUÍN, quién expresament= manifiesta que no está interesado en ser el Cesionario 
de las participaciones que se cesean Ceder, y que más bien está interesado en ceder 
las que le corresponden en el capital social de la compañía; Se concede la palabra al 

señor Carlos Ignacio Ponce Garzia, quien en nombre representación de su Mandante, 

la Socia señorita MARÍA MERCEDES PONCE HOLGUÍN, expresa a la Junta no estar 
interesado en adquirir las participaciones que se desean transferir, y que cederá las 
participaciones de su Poderdarte, según las instrucciones recibidas y los términos 
constantes del poder general crorgado en su favor; Toma la palabra el señor Carlos 

Ponce García, quien en nombra de su Mandante, el Socio señor CARLOS PONCE 

HOLGUÍN, expresamente mariiesta que no está interesado en ser el Cesionario de 

las participaciones que se desean Ceder, y que más bien está interesado en ceder las 

que le corresponden a su Poderdante en el capital social de la compañía, conforme 

instrucciones y poder; Se concede la palabra al Socio, señora MÓNICA MARÍA 
HOLGUÍN CALERO, la que señala a la Junta no estar interesada en adquirir las 
participaciones que se desean transferir, y que cederá sus participaciones. 

El Presidente, dentro de éste mismo punto, indica a la Junta que, una vez que se han 

pronunciado los Socios, en ejerzicio de su derecho de preferencia, manifestando no 

estar interesados en ser los Cesionarios o beneficiaros de las participaciones que desea 

ceder, solicita a la Junta autorización para ofertar dichas participaciones en favor de 

terceras personas que estén interesadas en obtenerlas, siempre dentro del marco de 
los acuerdos y compromisos adquiridos. Para efecto de lo cual, señala que las 
siguientes personas se encuentran interesadas en ser los, cesionarios de las 

participaciones que desean ceder: La señora VERÓNICA D URDES PALACIOS 

BASTIDAS, La señora VERÓNICA DE LOURDES PALAC BASTIDAS, y el señor 
ANDRÉS MAURICIO MANOTAS PARDO, se encuemtrán interesados en ser” los 
cesionarios de sesenta y cinco rail selscientas (65.6004 irticipaciohes, es decir, treinta 
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HOLGUÍN, MÓNICA MARÍA HOLGUÍN CALERO, a favor de los [señores: 

       

      

    



VERÓNICA DE LOURDES PALACIOS BASTIDAS, ANDRÉS MAURICIO 

MANOTAS PARDO; y, a la Compañía ASTRAL FLORWERS LTDA. C.I., 
debidamente representada por su Gerente y representante legal señor CAMILO 
MORA LARGACHA. Propone, además, que se apruebe y autorice la cesión de las 
participaciones que desean efectuar los Socios a favor de las personas. antes 
nombradas, a quienes, además, se los aceptará, como Socios de la compañía. La 
propuesta es acogida y apoyada por todos los Socios presentes en ésta Junta General, 

por lo que se la eleva a moción. Dado el estado de la propuesta, el Presidente ordena 
que por Secretaría se tome votación sobre la moción presentada. Verificado el 
escrutinio dicha Cesión de Participaciones antes detallada se aprueba y autoriza por 
unanimidad. 

La Presidencia dispone que se trate el Segundo Punto del Orden del Día: Para lo 
cual hace conocer a los señores Socios sobre su renuncia al cargo de Presidente de la 
Compañía, designación que fuera efectuada por la Junta General de Socios, mediante 
nombramiento de fecha 12 de enero del 2007, inscrito en el Registro Mercantil del 
cantón Pedro Moncayo, el 18 de enero del 2007, por el periodo de dos años. En uso de 

la Palabra el señor JOSÉ RIBADENEIRA FERNÁNDEZ SALVADOR, manifiesta que, 
en razón de las resoluciones sociales antes adoptadas y con el fin de cumplir con los 

compromisos adquiridos, le es imposible continuar en el cargo para el que fuera electo, 
por lo que solicita se acepte su.renuncia; y, que en vista de la necesidad que tiene la 
compañía de contar con un presidente el está de acuerdo que se nombre de manera 
inmediata a su reemplazo. Se concede la palabra al señor JUAN JOSÉ 

RIBADENEIRA TERAN, quien propone a la Junta General se acepte la renuncia 
propuesta por el señor JOSÉ RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR. La 
propuesta es acogida y respaldada por el señor Carlos Ignacio Ponce García en nombre 

de su Mandante el Socio CARLOS PONCE HOLGUÍN; motivo por el cual se la eleva a 

moción. * La Presidencia, en razón de la moción presentada, ordena que se tome 

votación. Realizado el escrutinio por Secretaria, se constata que los: Socios, por 

unanimidad, resuelven aceptar la renuncia al cargo de Presidente propuesta por el 

señor JOSÉ RIBADENEIRA FERNÁNDEZ SALVADOR. 

La presidenciá ordena tratar el Tercer Punto del Orden del Día: Para éste efecto 
hace conocer a los señores Socios que, en virtud de la resolución tomada por la Junta 
de aceptar su renuncia al cargo de Presidente, es importante e imprescindible que se 

designe al nuevo Presidente de la Compañía, para el periodo estatutario de dos (02) 
años. La Presidencia, concede la palabra la señora MARÍA GABRIELA 

RIBADENEIRA TERAN, quien mociona a la Junta General, elegir como Presidente de 

la Compañía al señor ANDRÉS MAURICIO MANOTAS PARDO. La propuesta cuenta con 
el respaldo del señor Socio SEBASTIAN PONCE HOLGUÍN, por lo que es elevada a 
moción. La Presidencia ordena que se tome votación respecto de dicha moción. 
Realizado el escrutinio por Secretaria, se constata que, por unanimidad, la Junta 

General de Socios resuelve elegir como Presidente de la Compañía al señor ANDRÉS 

MAURICIO MANOTAS PARDO, para el periodo estatutario de cuatro años, contados 
a partir de la fecha de inscripción del nombramiento en el correspondiente Registro 

Mercantil. La Presidencia hace conocer a los Socios sobre la resolución social tomada, 

quedando elegido para el cargo de PRESIDENTE el señor ANDRÉS MAURICIO 

MANOTAS PARDO, asumiendo todas las facultades y obligaciones constantes en el 

Estatuto Social y la Ley de Compañías. La Junta General autoriza a la señora 

A A A A A A A AAA
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VERÓNICA DE LOURDES PALACIOS BASTIDAS, en su calidad de Secretaria Ad- . 
- l Hoc de ésta Junta, para que comunique de manera formal a la persona designada 
- sobre la resolución social tomada y para que prepare el respectivo nombramiento. 

Por no haber más que tratar el Presidente dispone un receso de veinte minutos para 

que por Secretaría se redacte la correspondiente Acta. Transcurrido este lapso se 

Mi reinstala la Sesióf y se da lectura al Acta con la que demuestran conformidad todos los 
, asistentes, pafificando unánimemente la decisión social tomada, para constancia de lo 

  

   

  

cual firma en unanimidad de acto a las catorce horas con treinta minutos en que la 

Presidentia declara concluida la Junta General.- 

2 Yo kón 
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  Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas . o 

Se otorgó ante mí. la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgado ¡por SR. JOSE RIBADENEIRA 

FERNANDEZ SALVADOR Y OTROS, a favor de GRA. VERONICA 

PALACIOS BASTIDAS Y SR. ANDRES MAURICIO  MANOTAS 

BASTIDAS, en de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Quito 

il ocho/ 
P
h
 D 

€
      

   

hoy día veinte y cuatro de octubre del 

NOTARIO 

, AR 
NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
“ Says y Suecia Esq. 
Dr. Rertigio Poveda Y 

Notaria Décimo Septima 
Gutto, D.M. 

  

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

Dirección: Calle Bolívar 03-25 y 26 de Septiembre 

  

  

REGETRO DEIA o Telf. 2366 553 

So ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura pública en el: 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo: 27, 

Repertorio(s). 0608. Fojas: 033. No. 013. 

En la que consta: La CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía 

ROSAS DE LOS ANDES ROSANDES CÍA. LTDA,, a favor de los señores 

VERÓNICA DE LOURDES PALACIOS BASTIDAS; ANDRÉS MAURICIO 

MANOTAS PARDO; y, de la Compañía ASTRAL FLOWERS LTD, . CL - Se 

archiva la Segunda copia; por disposición de la Ley. 

Tabacundo, 04 de Agosto de 2009. 

   

  

       

    

   

REGISTRODELA | 
PROPIEDAD DEL CAMTON 

PEDRO MONCAYO — |   

Responsable.-



RAZON DE COMPULSA.- Certifico que la presente es fiel compulsa, de 
la PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de cesión de 
participaciones, que otorgan José Ribadeneira Fernández Salvador y otros, 
a favor de Verónica de Lourdes Palacios Bastidas y otros, celebrada el. 
veintinueve de septiembre del dos mil ocho, ante el doctor Remigio Poveda 

Vargas, Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, más la razón de 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Pedro Moncayo el cuatro de 
agosto del dos mil nueve, constante en treinta fojas útiles, en fe de ellc 

confiero ésta con el mismo objeto y valor.- Quito a diecinueve de agosto 
del dos mil nueve. - 

    
DR. . SOLANO P. le 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON'Ql



RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de la CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA ROSAS DE LOS ANDES ROSANDEAS CIA. LTDA., otorgada el 
treinta de julio del año mil novecientos noventa y siete, ante el Doctor Rubén Darío 
Espinosa Idrobo, Notario Undécimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, consta la marginación realizada por mí con fecha veinte de 
agosto del año dos mil nueve, relativa a la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ROSAS DE LOS ANDES ROSANDES 
CIA. LTDA., de la cual se desprende que el señor José Ribadeneira Fernández 
Salvador, cede y transfiere 97.699 participaciones de la siguiente forma: a los 
señores Verónica de Lourdes Palacios Bastidas, 32.800 participaciones, a Andrés 

Mauricio Manotas Pardo, 32.800 participaciones; a la compañía Astral Flowers 
Ltda., C.l., debidamente: representada por su Apoderado Especial el señor Juan 
Carlos León Delgado, 32.099 participaciones; Maria Gabriela Ribadeneira Terán, 
cede 400 participaciones, a la compañía Astral Flowers Ltda., C.!., debidamente 
representada por su Apoderado Especial el señor Juan Carlos León Delgado; el 
señor Juan José Ribadeneira Terán, cede 400 participaciones a favor de la 

compañía Astral Flowers Ltda., C.l., debidamente representada por su Apoderado 
Especial el señor Juan Carlos León Delgado; el señor Sebastián Ponce Holguín, 

cede 400 participaciones a favor de la compañía Astral Flowers Ltda., C.l., 
debidamente representada por su Apoderado Especial el señor Juan Carlos León 

Delgado; María Mercedes Ponce Holguín, cede 400 participaciones a la compañía 
Astral Flowers Ltda., C.l., debidamente representada por su Apoderado Especial el 
señor Juan Carlos León Delgado; el señor Carlos Ponce Holguín, debidamente 

representado por su mandatario, el señor Carlos Ponce García, cede 400 

participaciones a favor de la compañía Astral Flowers Ltda., C.l., debidamente 
representada por su Apoderado Especial el señor Juan Carlos León Delgado; 
Mónica María Holguín Calero, cede 301 participaciones a favor la compañía Astral 

Flowers Ltda., C.!., debidamente representada por su Apoderado Especial el señor 
Juan Carlos León Delgado, mediante escritura pública otorgada el veintinueve de 

septiembre del año dos mil ocho, ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario - 

Décimo Séptimo del Cantón Quito.- Quito, veinte de agosto del año dos mil nueve.- 
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